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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA U N C I A L 

Las l e y e s , ordene» y «nunc ios que h a y a n d e Insertarse en 
los BoLCTiacs oriciALKsse han de mandar al Jefe Político r e s 
pect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editor?» de tos 
neociona*lo» periódicos. 

(Bfal ordtnit 6 de Abril de 1839.) 

• R publica codo* lo* di*» excepto lo* rfomlngo*. 

—>x>B.soi03 o s s a s c u i c i ó a r . o -

En es ta capital , l l e v a d o á domic i l io , a'50 pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u e 
ra do e l la «»BO al raes; e al trimestre; 18 al semes tre , y as'oo por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, e a la Administración del BOLKTÍH, p l a t a 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de carta 4 U 
Adminis trac ión, con Inclusión del Importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

La* dispos ic iones de l a s Autoridades , excepto las que M 

á instancia de parte no pobre , s e insertarán oficialmente: aal«-
m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nac ional 
que dimane de l a s m i s m a s ; pero las de interés particular p a 
garán 50 c é n t i m o s de peseta por cada l inea de Inserción. 

•eme** «uolto s o céntimo* *> p«*n«o. 

PAUTE OFICIAL 

paESIOENCIA D£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la RKI>*A Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
3u importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA 

L E Y E S 
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, RUY do Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presento vieren y 
enteudiereu, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos saucionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Se declara Asociación 
benéfica y do utilidad pública la titulada 
Sociedad española de salvamento de náu
fragos^ constituida en esta Corte el 19 de 
Diciembre de 1880, bajo el patronato de 
S. M. la Reina Doña María Cristina y la 
protección de S. A. R. la I ufan ta Doña 
María Isabel Francisca, con el exclusivo 
objeto del salvamento de náufragos en 
las costas de la Península, islas adya
centes y provincias de Ultramar. 

Art. 2.° El material de salvamento de 
náufragos que se adquiera ó importe del 
extranjero por la Asociación, ó.que reciba 
como donativo, estará exento del pago de 
derechos de Aduanas y de toda especie de 
contribuciones, impuestos y cargas per
tenecientes al listado, mientras dicho ma
terial no pasea ser propiedad particular 
de otras personas ó Sociedades, cesando 
el dominio de la Asociación. 

Constituye el material de salvamento 
de náufragos para el beneficio de estas 
exenciones: 

Primero. Los botes salvavidas con los 
a e r e n t e s que le son propios, y los ca-

r ° 3 p a r a s u transporte, cualquiera quo 
8 e a e* sistema de construcción adoptado 
7 la naturaleza do los materiales de que 
estén formadas dichas embarcaciones, 
°ra vengan ya terminadas y en disposi-

a de usarse desde luego, ora se reci
a sen piezas para armarse en España, 

loa ^ U n d o * ** o a aparatos lanza cabos y 
carros de construcción especial para 

su transporte, con todos sus accesorios 
cualquiera que sea su sistema. 

Tercero. Las boyas de salvamento, 
chalecos ó cinturones salvavidas, canas
tos salvavidas, andariveles, espoletas ful
minantes y cohetes de salvamento con 
sus señales y varillas bastones herrados, 
aparatos Delvigao ú otros: cañoncitoa fu
siles y mosquetones do dicho sistema con 
sus flechas y aparejos. 

Art. 3.° Las casetas, tinglados ó al
macenes que adquiera y construya la 
Asociacióu para la custodia y conserva
ción de los botes salvavidas y demás ma
t e r i a l de salvamento, disfrutarán del be
neficio de la exención de contribuciones, 
cargas ó impuestos á que se contrae el 
articulo anterior: si los terrenos pertene
cieran al Estado, se cederán libres de to
do gasto á la Asociación, y si fueran de 
particulares, tendrá aquélla el derecho de 
expropiarlos. En el uso del timbre, papel 
sellado, inscripciones, diligencias y ex
pedientes de carácter judicial y adminis
trativo, de cualquier género que sean, 
referentes á la Asociacióu, gozará ésta 
de todas las exenciones, iumuuidades y 
ventajas que se otorguen por cualquier 
ley á los establecimientos de benefi
cencia. 

Art. 4,° Para la franquicia del mate* 
rial de salvamento de náufragos, la Aso
ciación remitirá al Ministerio de Marina, 
en cada caso, una relación detallada del 
quese propouga introducir, señalando el 
puesto ó aduaua por doude se han de ve
rificar las importaciones, que no podrán 
tener lugar con libertad de derecho sin 
previa aprobación de aquélla por el Mi
nisterio de Hacienda. 

Art. 5.° Se entregarán desde luego á 
la Sociedad española de salvamento de náu

fragos, para que pueda emplearlos en los 
beuéíicos y humanitarios fines de su ins
tituto, los botes salvavidas que el ramo 
de Marina ha recibido del Ministerio de 
Fomento, sobre los cuales el Estado se 
reserva, sin embargo, el derecho de pro
piedad, entendiéndose que los cede úni
camente por lo que hace á su aprovecha
miento y usufructo con el objeto iudi-
cado. 

Art. 6.° Se confía igualmente á la ex
presada Sociedad, y exclusivamente para 
el fin indicado en el artículo anterior, la 
inversión y manejo de la cantidad consig
nada anualmente cu el presupuesto de 
Marina para este servicio. 

Art. 7.° Eu caso de disolverse la Aso
ciación, se reserva el Estado el derecho 
de incautarse del material de salvamen
to, terrenos y edificios que hubiera cedido 
ó costeado. 

Art. 8.° Los Ministros de Hacienda y 
de Marina quedau autorizados para dic
tar todas las disposiciones necesarias que 
exija el exacto cumplimiento do esta ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes. 

Dada en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro de Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

DON ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución REY de España, y 
eu su nombre y durante su menor edad 
la REINA Regente del Reino, 

A todos los que la presento vieren y 
entendieren, sabed: quo las Cortes hau 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° Todos los cables subma
rinos quo arranquen ó amarren en terri
torio español tendrán una zona en la par-

I te de costa desde el mar hasta el punto de 
• amarre de 50 metros por cada lado del 

cable, en cuya zona no se podrán varar 
embarcaciones, sacar arenad mariscos, 
tender redes ni hacer operaciones que 
puedan perjudicar al cable. 

Art. 2.° Los cables submarinos ten
didos en aguas jurisdiccionales de Espa
ña podráu ser avalizados por sus dueños, 
de suerte quo los navegautes puedan co
nocer por dónde se halla teudido, y en 
esto caso tendrán igualmente una zona 
de un cuarto de milla marítima por cada 
lalo del cable, para que eu ella las em
barcaciones no puedan anclar, arrastrar 
redes ni artes ó aparatos que puedan in
utilizarle ó deteriorarle. 

Art. 3.° La rotura ó deterioro de un 
cable submarino hechos voluntariamente 
ó por descuido culpable que interrumpie
re ó estorbare en todo ó eu parte las co« 
municaciones telegráficas será castigada 
con la peua de prisión correccional en su 

grado medio al máximo. Este artículo no 
es aplicable á las roturas ó deterioros cu
yos autores no hubiesen tenido más que 
el legítimo fin de proteger su vida ó la 
seguridad de sus buques, después de ha
ber adoptado todas las precauciones nece
sarias para evi.ar dichas roturas ó dete
rioros. Eu todo caso procederá la acción 
civil de daños y perjuicios. 

Art. 4.° Incurrirán en multa de 15 á 
500 pesetas: 

1.° Los buques ocupados en el tendi
do ó reparación de cables submarinos que 
no observen las reglas sobre señales que 
se hallen adoptadas ó que so adopten de 
común acuerdo, con objeto de prevenir 
los abordajes. 

2.° Los baques ocupados en el teudi
do ó reparación de los cables que termi -
naren sus operaciones en el más breve 
plazo posible. 

3.° Los buques que, distinguiendo ó 
hallándose en estado de distiuguir las 
señales del que se halle ocupado en el 
tendido ó reparación de un cable, no se 
retiren ó permanezcan separados una mi
lla marítima lo menos de este buque para 
no estorbarle en sus operaciones. 

4.° Los barcos do pesca que, distin
guiendo ó hallándose en disposición de 
distiuguir las señales que lleve un buque 
ocupado en el teudido ó reparación de un 
cable, no conserven sus aparatos ó redes 
á la misma distancia de una milla marí
tima lo m e n o s . Estos barcos de pesca 
tendrán para conformarse con el aviso 
dado por medio de dichas señales, el 
tiempo necesario para terminar la opera
ción pendiente, que nunca podrá exceder 
de veinticuatro horas. 

5.° Los buques que, viendo ó hallán
dose en disposición do ver las boyas des
tinadas á indicar la posición de los cables, 
en caso de colocación, de alteración ó de 
rotura, no permanezcan separados de 
ellas un cuarto de milla marítima por lo 
menos. 

6.° Los pescadores que en igual caso 
no conserven sus redes ó aparatos do la 
misma distancia. 

Art. 5." El propietario de un cable 
que, al tenderlo ó repararlo, ocasionara 
la rotura ó el deterioro do otro cable, 
debo sufragar los gastos de reparación 
que haya hecho necesarios la rotura ó el 
deterioro mencionados, sin perjuicio, si á 
el.o hubiere lugar, de la aplicación d í l 
articulo 2.° del presente Convenio. 
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Art. 6.° Los propietarios do buques 
•que puedan probar que hau abandonado 
un ancla, una red ú otro aparato de pesca 
para no causar daño á ua cable submari 
no, debru sor indemuizados por el propio 
lario del cable. Para tener derecho á tal 
indemnización es preciso, en cuanto sea 
posible, que inmediatamente después del 
accidente se extienda para hacerlo cons
tar un acta apoyada con el testimonio de 
los individuo? de la tripulación, y que el 
Capitán del buque, dentro de las veinti
cuatro horas de su llegada al primer pun 
to de retorno ó de arribada, preste su de 
claración á las Autoridades competentes, 
las cuales darán aviso de ello á las Auto
ridades consulares de la nación del pro
pietario del cable. 

Art. 7.° Cuando un buque hiciere vo
luntariamente operaciones que pudieran 
deteriorar ó destruir un cable avalizado, 
ó cuya existencia le sea conocida, aun 
cuando el Capitán ó Patrón de aquél no 
tuviese intención do causar daño, será 
castigado dicho Capitán ó Patrón con la 
multa de 25 á 100 pesetas. Si el Capitán 
ó Patrón las hiciere maliciosamente, se 
considerará como delito frustrado, y se 
penará con arresto mayor eu su grado 
medio ó prisión correccionul en su grado 
mínimo. Si el delincuente fuere reinciden 
te por segunda vez, se considerará que 
obra maliciosamente sin admitir prueba 
en contrario. 

Art. 8.° Se considerará siempre res 
poneable criminalmente, á no ser que se 
pruebe lo contrario, sin perjuicio de la 
acción civil contra quien corresponda por 
daños y perjuicios , al Capitán ó Patrón 
que mande el buque que cause el daño ó 
trate de causarle. 

Art. 9.° La demanda por causa de 
las infracciones previstas eu los artícu
los 2.°, 5.° y 6.° del presente Convenio, 
tendrán lugar por el Estado ó eu su 
nombre. 

Art. 10. Las infracciones del Conve 
nio internacional aprobado en 14 de Mar 
zo de 1884, podrá acreditarse por todos 
los medios de prueba admitidos cu la le* 
gislación del país en que resida el Tribu 
nal que cntieuda en ellas. Cuando los 
Oficiales que manden los buques de gue 
rra ó los buques especialmente comisio 
nados para el tendido, reparación ó vigi 
lancia de los cables de una do las Altas 
Partes contratantes, tengan motivo para 
creer que un buque que no sea de guerra 
ha cometido una infracción de las medi
das prescritas en el citado Convenio, po
drán exigir del Capitán ó del Patrón la 
exhibición de los documentos oficiales 
que justifiquen la nacionalidad de dicho 
boque, hacicudo inmediatamente men
ción sumaria de esta exhibición de los 
documentos presentados. Además, los di
chos oficiales podrán extender actas, cual
quiera que sea la nacionalidad del buque 
inculpado. Estas actas se extenderán en 
la forma y en la lengua usadas en el país 
á que pertenezca el oficial que las ex
tienda, pudiendo servir como medio de 
prueba eu el país en que se aleguen, y 
con arreglo á la legislación de este país. 
Los acusados y los testigos tendrán el 
derecho de añadir ó de hacer que se aña-
dau en estas actas, en su propio idioma, 
cualquiera explicación que crean útil, 
debieudo firmarse en debida forma estas 
declaraciones. 

Art. 11. La jurisdicción de Marina es 
la competente para el conocimiento de las 

ley. Lo será en primer término el Tribu
nal del punto en que se cometiere el de
lito ó falta, al cual deberá remitir las pri
meras actuaciones el Comandante de Ma
rina ó Cónsul del punto de arribada. Si 
el delito ó falta se cometiere fuera del te
rritorio ó aguas jurisdiccionales de Es
paña, será competente el Tribunal del 
puerto de arribo, si fuere do los dominios 
españoles. Si el arribo fuese á punto ex
tranjero, será competente el Tribunal del 
puerto de la matrícula del buque, al cual 
remitirá las primeras actuacioues el Cón
sul del puerto de arribada. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley eu 
todas sus partes. 

Dada en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA P.EINA REGENTE 

El Ministro d« Marina, 

Rafael Rodríguez de Arias. 

Quisiera el Gobierno que el estado del 
Tesoro le permitiera corresponder á los 
magnánimos propósitos de V. M., po
niendo á cubierto de la miseria y del 
abandono á los inutilizados eu el trabajo; 
pero si no es posible llegar á tanto, cabe 
iniciar la obra que, en épocas mas prós
peras, podrá completarse,* y cabe iniciar
la creando un Asiio de Obreros, desti
nando á este fin el palacio nuevo de 
Vista Alegre y parto de sus jardines. 

Con las cantidades que el Estado 
consigna pueden realizarse las obras de 
transf'orraitcióu del edificio, compra de 
mobiliario, habilitación y sostenimiento 
para convertirlo en digno y cómodo al
bergue de los obreros impedidos. La ca
ridad particular, á la que nunca se ape
la en vano, permitirá que tenga mayor 
desarrollo un pensamiento á cuyo feliz 
término habrán contribuido la Nación y 
el Gobierno; éste recogiendu las nobles 
inspiraciones de V. M., y aquélla secun
dándolas. 

Por todas estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene la honra do 
someter á la aprobación do Y. M. el si
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 11 de Enero de 1887. 

SEÑORA-
MINISTERIO DE LA GUERRA 

Reales decretos. 
En atención á las razones expuestas 

por el Mariscal de Campo D. Antonio Da-, 
lian y Ramírez de Arellano; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY D . Alfon
so XIII, y como RELNA Regente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que ha 
presentado del cargo de Vocal del Con
sejo de Redenciones y Enganches milita
res* quedando satisfecha del celo, inteli
gencia y lealtad con que lo ha desempe
ñado. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA. 

Kl Mini&lro de 1» (¿ucrra, 

Ignacio Mar ¿a de Castillo. 

A L. R. P. de V. M., 
Fernando de León y Castillo. 

11 eal decreto. 

En nombre do mi augusto Hijo el RI:Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
de Redenciones y Enganches militares al 
Mariscal de Campo D. Baltasar Hidalgo 
de Quintana y Trigueros. 

Dado en Palacio á doce de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R I A C R I S T I N A 

El Ministro <te la Guerra, 

Ignacio Maria de Castillo 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

la competente para et c u n u u i u i n - " ^ w «• — r 
causas que se formen con arreglo á esta piadosa solicitud. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Dignos son del amparo que 
la Nación concede á los quo la sirven y 
de las cristianas iniciativas de V. M., los 
inutilizados en el trabajo; ya que ellos 
con su esfuerzo contribuyen á la riqueza 
nacional, aumentan el bienestar público 
y afirman la seguridad de mejores tiem
pos y de mayores adelantos. Soldados de 
la iudustria, deben ser, como los que 
caen en los campos de batalla, objeto de 

En vista de las razones que de acuer
do con el Consejo de Ministros Mo ha ex
puesto el de la Gobernación; en nombre 
de mi Augusto Hijo el REY D. Alfon
so XIII, y como REINA. Regente del 
Reino, 

Vengo en decrotar lo siguiente: 
Artículo 1.° So crea en esta Corte 

un Asilo de inválidos del trabajo. 
Art. 2.° El Estado cede para el esta

blecimiento do este Asilo, el edificio lla
mado Palacio Nuevo, sito en la posesión 
de Vista Alegre, con el terreno suficiente 
para jardiues de los inválidos. 

Art. 3.° Para proceder desde luego á 
la instalación de este Asilo, se emplearán 
las 500 000 pesetas procedentes de capi
tales é intereses de fundaciones caduca
das, de valores pertenecientes á los esta
blecimientos gonerales de Beneficencia y 
de cantidades quo existen en metálico en 
la Caja general de Depósitos, que hoy 
están afectos al reintegro á la Hacieuda 
del anticipo de 2.5CO.000 pesetas que ha 
de satisfacer por la adquisición de Vista 
Alegre. Dichas 500.000 pesetas se desti 
narán á la habilitación del local, y i 
la adquisición del mobiliario correspon
diente. 

Art. 4.° Al sostenimiento del Asilo se 
destinarán: 

1.° El producto de donativos ó suscri-
ciones particulares. 

2.° Una cantidad que se incluirá to
dos los años en los presupuestos del Es
tado, y que el Gobierno dará á título de 
soscritor del Asilo. Los donativos de los 
particulares se invertirán en inscripcio
nes de la renta del 4 por 100 interior, y 
su producto se destinará al sostenimien
to del Asilo. 

Art. 5.* Las obras comenzarán inme
diatamente de haber aprobado las Cortes 
la couecsión del crédito de 500.000 pese
tas para la instalación del Asilo, á cuyo 
efecto el Gobierno presentará el oportuno 
proyecto de ley. 

Art. 6.° En el presupuesto para el año 

económico de 1887-88 se incluirán 50.000 
pesetas para sostenimiento del Asilo. 

Art. 7.° Para la organización del Asi
lo y recaudación de donativos, se forma
rá una Junta bajo la Presidencia de Su 
Majestad :a RKINA Regente y en la cual 
entrarán, en primer término, todas aqo.e. 
Has personas que han mostrado ya inicia
tiva ó deseos de contribuir á esta obra. 

Art. 8 . a Esta Junta se dirigirá á los 
dueños de fábricas y talleres, á los cons
tructores de obras públicas y privadas, á 
cuantas personas utilicen el trabajo ma
terial de los obreros, y al público en ge
neral, solicitando su concurso sobre las 
¡.•ases siguientes: 

1.* Todo donativo que llegue á 250 
pesetas ó pase de esta cantidad, dará de
recho al titulo de fundador. 

2 . " Todo donativo de 5.000 pese
tas dará derecho además á presentar un 
asilado. 

3 . a Todo fundador tendrá derecho á 
visitar el Asilo ó inspeccionar los servi
cios y contabilidad. 

4 . a Sólo serán fundadores los que se 
suscriban ó hagan el donativo antes déla 
apertura del Asilo. 

5.° Toda suecrición que llegue á 
250 pesetas anuales, dará al suscritor los 
derechos expresados en los párrafos pri
mero y tercero. 

Art. 9.° Sólo podrán ingresar en el 
Asilo los iuváiidos del trabajo, siendo 
preferidos lo3 que hayan quedado iuuti-
izados por accidente. 

Art. 10. Por el Ministerio dé la Go-
bcruacióu, y oyendo á la Junta de Patro-
uos que se uombre en su día, se formarán 
los oportunos reglamentos para el go
bierno y régimen interior del estableci
miento. 

Dado en Palacio á once do Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 
Kl Minis tro de la (Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

üi l ' tTAClÓS PROVINCIAL 
Sesión de 7 de Enero de 1887. 

PRESIDENCIA UEL KXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE SARDOAL 

Señores que asintieron: 
Arce.—131 iones.—Cemboraín.—Escri

bano. — Fernández Argente.— Fernán
dez Cabello.—Fernández Gómez.—F. Pé
rez de Soto.— García Lomas.— Gome* 
Herrero. — Lengo. — Lorenzo Corral.-" 
Martín Bergauza. — Monedero. — Ne
gro. — Pcláez. — llancés. — Revuelta.— 
Rojo.— Sevillano.—Cunill (Secretario).-" 
Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á l .s tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario» 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de uua Real ordeo 
confirmando el acuerdo de esta Corpor»' 
ción,por el que fué declarado cesante D°D 

Sebastián Vicente López en el cargo d« 
Inspector del Hospicio. 

Autorizará D. Juan Espina y Capo» 
pensionado para el estudio del paisaje e» 
Roma, para que acredite su existencia 
bien sea en Madrid ó ea el extranjero, & 
gún lo permita el estado de su 8 a - u d , . ' í 
atención á lo acordado por la Dipatació 
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€ n (• j e Abril ú :timo. y al propio tiempo 
r 3 q 0 e pueda percibir lo que le corres

ponda por los meses de Octubre, Noviem
bre v Diciembro del año próximo pa
sado. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Kxcmo. Sr. Alcalde de Madrid, parti
cipando que el Ayuntamiento ha nombra
do para formar parte de la Comisión mix
ta que ha de entender en el proyecto de 
canalización del río Jarama á los señores 
Concejales D. Eduardo Romero Paz, Don 
José Font y Martí y D. Protasio Gómez 
Cabezón. 

Seguidamente el Sr. Presidente pro-
uuneió sentidas frases dando cuenta del 
fallecimiento del Sr. D. José" de Arce y 
Lnque, Decano que fué del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia y actual Presiden
te del Consejo provincial de Sanidad ó 
Higiene, y la Diputación acordó por una-
nimiJad, á propuesta del mismo Sr. Pre-
sideute, hacer constar su sentimiento por 
la pérdida de tan distinguido Profesor; 
costear, con cargo á Imprevistos, el en
tierro y funerales del finado; y procurar, 
en cnanto lo consientan las disposiciones 
vigentes, que la viuda del Sr. Arce re
sulte frtvorecida en el expediente de pen
sión. 

Tambiéu se acordó, en consonancia 
con lo resuelto en otra ocasión por los se
ñores Dipotados, que un Jurado com
puesto de les Srcs. Presideute de la Co
misión de Fomento. Arquitecto Jefe de 
la provincia é Ingeuiero Jefe de carrete
ras provinciales, examine las hojas de 
servicios y las condiciones de suficiencia 
del personal subalterno de Obras públi
cas, y proponga los que deben quedar 
cesantes ó permanecer en sus puestos, y 
que en lo sucesivo la provisión de estos 
cargos se haga por concurso ante el mis
mo Tribunal que queda consignado. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de un dictamen de la Comisión de 
Personal, proponiendo quo se acceda á 
lo solicitado por los Oficiales temporeros 
de la Sección de Cuentas .municipales, 
aumentaudo su sueldo anual á 2.000 pe
setas, y que se niegue por ahora la in
clusión en plantilla que también soli
citaban. 

Abierta discusión, el Sr. Ranees ha
bló en contra, diciendo que el aumeuto 
de sueldo no obedecía á necesidades del 
servicio ni á la necesidad de premiar los 
prestados por los recurrentes; pues como 
individuo de la Comisión Provincial, lla
mada á examinar los trabajos de estos 
empleados, podía asegurar, sin que esto 
fuese negar su suficiencia, que todavía 
no habían dado pruebas de poseer las 
dotes excepcionales que se les atribuyen. 

El Sr. Pérez de Soto defendió el dic
tamen diciendo que solamente se trataba 
de equiparar á estos Oficiales con los que 
menos sueldo tienen en su categoría den
tro de la plantilla de la Diputación, y 
que para ello no era preciso gravar el 
presupuesto, pues bastaba con la partida 
a s i g n a d a en el vigeute. 

Los Sres. Ranees y Pérez de Soto rec
rearon. 

Sr. Revuelta, de la Comisión, ma
nifestó q U e n o e a t a b a ^ f o r m e c o n e l 

ictamen.y q Q e n o ü a b ( a f o r m u ! a d o v o t o 

Particular por razones de delicadeza. 
K l fr- Lengo habló en pro del dicta

s e D» l l a mando la atención de la Comi-
u provincial acerca de los importantes 

2 4 1 1 Jo» Oficiales temporeros 

Puesto a votación el dictamen, fué 
desechado por 16 votos contra 3, en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 
Arce.— Cemboraín.— Fernández Ar

gente.—Fernández Cabello.—Fernández 
Gómez.—Gómez Herrero.—Loreuzo Co
rral.— Martin Berganza.— Monedero.— 
Negro.—Peláez.—Ranees.—Rojo.—Sevi
llano. — Cuuill (Secretario).— Sr. Presi
dente. 

Señores que dijeron sí: 
F. Pérez de Soto.—García Lomas.— 

Lengo. 
Seguidamente se dio cuenta de varios 

dictámenes emitidos por las respectivas 
Comisiones, a co rdándose lo siguiente: 

Comisión de llacienda. 

Dejar sobre la mesa el dictamen refe
rente á una solicitud de D. Eduardo Al-

| deanueva, pidiendo se le admita la de
nuncia de créditos desconocidos en favor 
de la provincia y se le declare con dere
cho al premio correspondiente. 

Disponer que los Sres. Visitadores de 
las cárceles de Audiencia y prisión co
rreccional formen un proyecto de regla
mento para las mismas; comunicar á la 
Dirección general de Penales el acuerdo 
de esta Corporación, fecha 3 de Diciem
bre último, rogándole determine los de 
beres y los derechos de las Diputaciones 
y sus representantes en dichas cárceles, 
é indicanio la conveniencia de quo el 
nombramiento de los empleados que la 
provincia ha de costear se haga por la 
Diputación; comunicar á los Sres. Presi
dentes de las Audiencias, Jaeces do ins
trucción y Alcaldes respectivos los nom
bramientos de los Sres. Visitadores; au
torizar al Sr. Visitador do la cárcel de 
Colmenar Viejo para disponer las obras 
que sean urgentes, hasta la cantidad de 
300 pesetas; dar orden al Alcalde de Col
menar para el abono de dicha cantidad, 
recomendándole que, de acuerdo con el 
Sr. Visitador, remita los datos para la 
formación de los presupuestos; consultar 
con la Dirección general el distintivo y 
armas que deben usar los empleados y el 
de los presos, y los enseres de éstos, é 
indicando la conveniencia de que las pe
nas de prisión correccional se cumplan en 
cada-proviucia en un solo Establecimien
to, é indagar las gestiones de las Diputa
ciones de Guadalajara, Avila, Segovia y 
Toledo sobre devolución de las cantida
des que abonaron para la Cárcel Modelo, 
á íin de acordar lo más conveuientc. 

Disponer que la pensión concedida á 
la viuda de D. Pablo Nougués sea perci
bida por Doña Concepción Moriel, abuela 
de los hijos, mientras éstos vivan en su 
compañía. 

Acceder á lo solicitado por la viuda 
del Sobrestante que fué Sr. Rodero, y 
resolver se le abone la cautidad de 54 pe
setas que dicho señor tenía devengada 
por salidas á su fallecimiento y 11842 
pesetas por 27 días de su sueldo. 

Conceder á los hijos de D. Fernando 
Manso, Oficial que fué de la Diputación, 
la pensión temporal por 11 años de 203'47 
pesetas anuales, con cargo al cap. 4.°, 
artículo 2.° del presupuesto vigente. 

Aprobar la distribución de fondos para 
el mes de Febrero próximo, importante 
1.298.000 pesetas. 

Denegar la solicitud del Practicante 
D. Francisco Luis Maldonado, pidiendo 
el abono de haberes correspondientes al 
mcB de Noviembre último. 

Comisión de Gobernación. 

Conceder al Ayuntamiento do Mósto-
lcs 1.000 [.esetas del fondo de calamida
des para atender á los enfermos pobres 
de viruela y difteria, debiendo rendir 
cuenta de la inversión. Antes de adop
tarse esto acuerdo, los Sres. Ranees y 
Presidente hicieron constar que el pueblo 
do Mestoles está al corriente en el pago 
del contingente provincial. 

Conceder al Ayuntamiento de Pinto 
la autorización que ha solicitado para 
litigar con los representantes de los gre
mios para pago de consumos. 

Desestimar la instancia de Juan Mon-
tellano, vecino de Manzanares el Real, 
pidiendo un socorro del fondo de calami
dades. 

Desestimar la instancia del Alcalde 
de Pinilla del Valle, pidiendo una canti
dad para construir un puente. 

Comisión especial de construcción de nuevos 
Hospitales y Hospicios. 

Dada cuenta de dos dictámenes pro
poniendo la aprobación de las subastas 
para la venta de los solares C y D so
brantes del Hospital Provincial y la ad
quisición de un terreno con destino á 
Hospital de enfermedades comunes, como 
resultado del concurso celebrado al efecto, 
se acordó, á propuesta do los Sres. Fer
nández Gómez y España, dejar el prime
ro sobre la mesa para la sesión inmediata 
y el segundo para la sesión del lunes 
próximo. 

Habiendo el Sr. Fernández Gómez 
manifestado que había leído en algunos 
periódicos, que los oficiales iban á publi
car las razones que la Comisión especial 
había teuido para admitir provisional
mente los terrenos destinados á Hospital 
de enfermedades comunes, el Sr. Presi
dente dijo que se creía en el caso de pro
nunciar algunas palabras para contestar 
á las noticias con que la prensa extravía 
la opinión. 

Dijo que los periódicos afirmaban, á 
sabiendas de no ser cierto, que la propo
sición admitida había sido desechada por 
Real orden de 30 de Octubre último; que 
á esta afirmación se contestó con un 
suelto en La Correspondencia; que expli
caba todos los errores cometidos; y sin 
darse cuenta de esta explicación, un 
periódico insistía ayer en que se ha falta
do al cumplimiento do dicha Real orden, 
pues que se trataba de terrenos desecha
dos; que se había cometido otra inexac
titud referente á la posición de los terre
nos, contradicha por el dictamen que los 
peritos dieron en el mes de Mayo; que 
debía manifestar á los Sres. Diputados 
y al público que preocupándose de defen
der la honra y la respetabilidad de la Di
putación, había dado las instrucciones 
convenientes á los Letrados y Procurado
res provinciales para quo los periódicos 
que de esta suerte faltan á la verdad ten
gan que cumplir con la ley escrita, ya 
que la ley moral no les veda cometer 
notorias inexactitudes. 

Terminada la orden del día y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma, los asuntos sobre la mesa y dictáme
nes de las Comisiones respectivas. 

Sesión de 8 Enero de 1887. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE SARDOAL. 

Señores que asistieron: 
Arce.—Briones.—Cemboraín.—Corti 

na.—Escribano.—Fernández Cabello.— 
Fernández Gómez.— García Lomas.— 
Gómez Herrero.—Lengo.—Lorenzo Co
rral.— Martin Berganza.— Monedero.— 
Peláez.—Presilla.—Ranees.-Revuelta.— 
Sanz Parra.— Seijo.—Sevillauo.—Cunill 
(Secretario).—Guillen (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tarde, 
fué leída y aprobada el acta do la an
terior. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámcues emitidos por las 
respectivas Comisiones, acordándose lo 
siguiente: 

Comisión de Hacienda. 
Acceder á lo solicitado por D. Eduar

do Aldeanueva, y autorizarle para que 
gestione la liquidación de varias cargas 
benéficas que dice conocer, abonándole 
el 20 por 100 de las cantidades que por 
sus gestiones recoja la Beneficencia, siem
pre que sólo se trate de créditos descono
cidos que no estén comprendidos en el 
libro de bienes, derechos y accionos de 
la provincia, ni de ellos haya antece
dente alguno en las oficinas de la Dipu
tación. 

Desestimar una solicitud de los em
pleados subalternos do la cárcel de Col
menar Viejo, pidiendo aumouto de sueldo. 

Comisión especial de construcción de nuevos 
Hospitales y Hospicios. 

Aprobar definitivamente las subastas 
de los solares del Hospital Provincial, le
tras C y D, y disponer que los respecti
vos Notarios autoricen el otorgamiento 
de las escrituras, adjudicando el letra C á 
D. Magín Francisco Mitjans y c! D á 
D. Ramón Sanz, previa su aceptación. 

Comisión de Gobernación. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede dirigir reclamación alguna al 
Sr. Administrador de Hacienda por las 
Comisiones de apremio expedidas contra 
el Ayuntamiento de Cenicientos: que 
tampoco procede figure en cuenta el pa
go de dictas á los comisiónalos, pudieudo 
satisfacerse de fondos municipales con el 
carácter de anticipo, y que hay fundados 
motivos para que el Sr. Gobernador ha
ga uso de las facultades que la ley le 
concede para inspeccionar la administra
ción municipal de Cenicientos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede devolver al Avuntamiento de Bece-
rril de la Sierra el proyecto de obras y 
pliego de condiciones para la reparación 
de la casa Ayuntamiento y abasteci
miento de aguas potables. 

Terminada la orden del dia y no ha
biendo más asuntos de qué tratar, se le
vantó la sesión, señalando el Sr. Presi
dente como orden del día para la próxi
ma el dictamen referente al concurso 
para la adquisición de un terreno destina
do á Hospital de enfermedades comunes 
y otros de diferentes Comisiones. 

Inclusa y Colegio de la Paz, Maternidad 
y Asilo de Cigarreras. 

En virtud de acuerdo de la Ilustre 
Junta de Damas de Honor y Mérito, el 
pago do los meses de Septiembre y Octu
bre del año último á las amas de la pro
vincia de Madrid que tengan expósitos de 
esta Inclusa, tendrá efecto en sus oficinas, 
calle del Mesón de Paredes, núm. 80, eo 
los días y forma siguiente: 

Día 27 de Enero.—Partidos do Alca
lá, Getafe, Navalcaruero, San Martín de 
Valdeiglesias y pergaminos sueltos. 
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Día 28 de Enero.—Partidos de Col
menar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Días 29 y 31 de Euero.—Chinchón y 
sueltos. 

Se previene que uo se pagará á perso
na alguua qne uo traiga ia fe de vida del 
expósito Pellada, firmada, sin enmienda 
y con fecha corriente de los respectivos 
Sres. Juez municipal y Cura párroco, 
así como tampoco á la que no se presente 
en los días señalados, según orden de 
dicha Ilustre Junta, encargada de este 
servicio. 

Madrid 15 de Enero de 1887 .= 
V.° B . °=El Director, A. Domarco More
no. = E1 Interventor, Jesús López Gómez. 

Madr id. 

Secretaria. 
Esta Excma. Corporación ha acordado 

sacar á pública subasta el suministro de 
1.500 gorras de paño, color café oscuro, 
con destino á los acogidos en los Asilos 
do San Beruardiuo, bajo el tipo de 1*50 
pesetas cada gorra 

Los licitadores consignarán previa 
mente como fianza provisional la can 
tinad de 112*50 pesetas en la Caja gene 
ral de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á ios resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres 
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva de 225 
pesetas, que le será devuelta á la térra i 
nación del coutrato, previa certificación 
del Director de los Asilos de San Bernar 
diño, visada por quien corresponda. 

La subasta tendrá lugar el día 27 de 
Enero de 1887, á la una y media de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad en quien 
delegue; hallándose de manifiesto los 
pliegos de condiciones en esta Secretaría, 
Negociado Central, de once á una de la 
tarde, todos tos días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Enero de 1887.= El 
Secretario, Rafael Salaya. 

Modelo de i>ro\iosición verbal. 

D , enterado de las condiciones de 
esta subasta, so compromete á realizar 
este servicio por el tipo de 

>I»di*id. 

Aprobada por este Excmo. Ayunta
miento y por la Junta municipal la per
muta de 448 metros 79 decímetros cua-

PROVIDENCIAS JCiilClALKS 
Juzgados eclesiásticos. 

MADRID 
En virtud de provideucia del Excelen

tísimo Sr. Vicario eclesiástico, se cita, 
llama y emplaza á D. Miguel Salazar y 
Sánchez, Doña Catalina Orovio y García, 
D. Miguel Salazar y D. Jacinto Orovio, 
cuyo paradero ó domicilio se ignora, para 
que enel improrrogable tdrmiuo de 12días, 
contados desde el siguiente al de la pu
blicación de este edicto, comparezcan en 
este Tribunal y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hijo y nieto respectivamente 
D. Adolfo Regiuo Salazar y Orovio el 
consejo prevenido por la ley para el ma
trimonio que intenta contraer con Doña 
Juana Roiz de Palacios y Aguinaga; 
apercibidos que de no verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar, dán
dose al expediente el corso que corres, 
ponda. 

Madrid 19 de Enero de 1887.=Elías 
Sáez. 33 

Juzgados de primera instancia. 

CENTRO 
En los autos en juicio declarativo de 

mayor cuantía seguidos en este Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de ;esta Corte á instancia de D. Gu
mersindo Sáinz contra D. Francisco 
Vargas Machuca sobre pago de 2.684 
pesetas 25 céntimos, se ha dictado la 
sentencia cuya cabeza, parte dispositiva 
y publicación aquí copiadas á la letra 
dicen así: 

«Cabeza de sentencia.—En la villa y 
Corte de Madrid, á20 de Agosto de 1886. 
El Sr. D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez do 
primera instancia del distrito del Centro; 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio declarativo do mayor cuantía, se
guido entre partes: de la una, como de
mandante, D. Gumersindo Sáinz, vecino 
y del comercio de esta Corte, representado 
por el Procurador D. Antonio Fernández 
Campos y defendido por el Letrado U. Ju
lián Morales y Gutiérrez; y de la otra, 
como demandado, D. Francisco Vargas 
Machuca, declarado en rebeldía, sobre 
pago de 2.684 pesetas 25 céntimos y 
costas. 

Nicolás María do Ojesto, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta Corte, que 
interinamente despacha el de primera 
instancia del mismo distrito, refrendada 
por el infrascrito Escribauo, dictada en 
autos á instancia del Excmo. Sr. Gober
nador del Banco Hipotecario de España 
con D. Luis García Vela sobre pago de 
pesetas, se anuncia por seguuda vez á la 
venta en pública subasta, con rebaja del 
25 por 100, una hacienda ó quinto que 
se conoce con el nombre de Casa Catali
na, sita en término municipal de Arga-
masilla de Alba, sitio Montes de San 
Joan, partido de Alcázar de San Juan, de 
caber 1.841 fanegas, ó seau 1.185 hectá
reas 75 áreas y 17 centiáreas: confina al 
Este la mojonera de la villa de Tomelloso 
y otras tierras; al Sur tierras y monte del 
quinto Vaquero y otros; al Oeste el rio 
Guadiana, y al Norte con el quinto del 
Cura y otras tierras, dentro de cuya finca 
se hallan algunas construcciones, bajo ei 
tipo de 150.000 pesetas. Para cuyo rema
te se ha señalado en el local de audiencia 
del referido Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, edificio destinado á 
Juzgados de primera instancia y de ins
trucción, piso principal, y en el de Alcá
zar do San Juan, el día 28 de Febrero 
próximo, á la una de la tarde; previnién
dose que no se admitirán posturas que uo 
cubrau las dos terceras partes de las 
150.0C0 pesetas; quo para tomar parte en 
la subasta es necesario consignar previa
mente ou la mesa del Juzgado el 10 por 
100, sin cuyo requisito uo serán admití 
d a s , quedaudo á respouder del cum
plimiento de la obligacióu la del mejor 
postor, devolviéndose en el acto á los de 
más, y que no ee han presentado títulos 
de propiedad, y se suplirán en la forma 
que determina el art. 1.493 de la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

Madrid 19 Enero de 1887.=V.° B . ° = 
Nicolás M. de Ojesto.=Ante mí, Venan
cio de Oí che. 32 

HOSPICIO 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Antonio de Gregorio, Juez municipal é 
interino de instrucción del distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita, llama y 
emplaza por el presente, primero y único 
edicto al dueño ó dueña del puesto de 
quincalla en ambulancia que se Colocó 
el día 6 de Diciembre del año último para 
vender en la calle de Fuencarral, próxi
mo al café Madrileño, para que en térmi 
no preciso de seis días comparezca en 
este referido Juzgado para prestar decla-

Parte dispositiva.—Fallo que debo 
condenar y condeno á D. Francisco Var
gas Machuca á que pague á D. Gumer
sindo Sáinz la cantidad de 2.684 pesetas i ración en causa criminal que se instruye 
25 céntimos, como reparación del daño, 
así como también en las costas de este 
juicio. 

Asi por esta mi sentencia io pronun-
niuta uo f*c> i"»;"«° >r ~- • i— *• 
drados de la finca de la Sra. Doña Mag- c i o , mando y firmo.=Miguel Calzas y 
daleua Rodríguez, sita en la calle de 
Ataúlfo, que se toman para dicha vía por 
efecto de la alineación oficial, por 212 
metros 12 decímetros cuadrados del an
tiguo y suprimido camino de Aceiteros, 
cuyo terreno debe agregarse al solar de 
dicha señora, con arreglo á la ley de Par
celas, abonando á más este Excmo. Ayun
tamiento á la referida interesada la dife
rencia que resulta entre ambassuperñcies, 
ó sean 1.893 pesetas 36 céntimos, se anun
cia al público para su conocimiento á fin 
de que en el plazo marcado por el art. 13 
de la ley de Expropiación vigeute presente 
las reclamaciones que juzgue oportunas. 

Madrid 11 de Enero de 1887. = El Se
cretario general, Salaya. 

Sáinz. 
Publicación.—Leída y publicada fué 

la anterior sentencia por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Centro, 
estando celebrado audiencia pública boy 
día de su fecha, doy fe.=Ante mí, Liuo 
Gutiérrez.» 

Y para notificar al D. Francisco Var
gas Machuca, cuyo domicilio se ignora, 
por medio del presente, que ha de publi
carse en el BOLETÍN OFICIAL de esta p:o-
viucia, le firmo en Madrid á 20 de Octu
bre de 1886.=V.° B . ° = N . M. de Ojes-
t o . = E l Secretario, Lino Gutiérrez. 

29 
CENTRO 

En virtud de providencia del Sr. Don 

por hurto 
Madrid 10 de Enero de 1887.=E1 se 

ñor Juez de instrucción interino, Antonio 
de Gregorio.—El actuario, Valeutín Ba-
llcster. 

PALACIO 
En virtud de providencia del señor 

Juez municipal é interino do instrucción 
del distrito de Palacio de esta capital, 
dictada en ejecucióu de la sputenci;» re
caída en ciáis i seguida contra Antonio 
Ortiz de Haro por hurto, se saca á públi
ca subasta una obra de Medicina Opera
toria de Velpeao compuesta de dos tomos 
encuadernados á la holaudesa y escritos 
en francés, tasados en la cantidad de 40 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el di i 25 del 
corriente, á la una de su tarde, en este 
Juzgado, advirtténdoae que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid 5 de Euero de 1887.-^V. 0 B.» 
Rico.=El actuario, Domingo Vázquez y 
Mon. 

ALCALÁ. DE HENARES 
D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 

de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente cilo, Hamo y emplazo 
por término do 20 días, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, á todos ios 
que se creyeren con derecho para oponer
se á la inclusión en las listas electorales 
para Diputados á Cortes de D. Juan Pe-
rruca lbáñez y ue D. Lino Pérez Algua
cil, Coronel graduado, Teniente Corouel 
el primero y Comaudaute el segundo, 
ambos retirados, para que lo verifiquen 
dentro del término citado en la forma 
prevenida en la vigente ley electoral. 

Alcalá de llenares 11 de Enero de 
1887.=José María Rodríguez.=El Se
cretario de gobierno, Gregorio Azaña. 

CHINCHÓN 
D. Mauuel Pardo y Gómez, Juez de 

instrucción de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto se cita, llama 

y emplaza á Federico García Vélez, cuyo 
actual paradero así como las demás cir
cunstancias personales se iguoran, para 
que en el térmiuo de 10 días comparezca 
ante este Juzgado, los cuales se empeza
rán á contar desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN -»II-
CIAL de la provincia, á fin de notificarle la 
sentencia absolutoria recaída en causa por 
hurto de un reloj; apercibiéndole que de 
uo verificarlo lo parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado cu Chinchón 6 12 de Enero de 
1887.=Manuel Pardo.=P. D. de S. S., 
José García. 

TOLEDO 
Por providencia dictada en esta fecha 

por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en el sumario que iustrnye con
tra Juan Antonio Mondéjar, alias Jua
nee», vecino de Madrid, y otros, por robo 
de caballos á D. Damián Lago, vecino 
de esta población, so manda citar de 
comparecencia en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle Nueva, núm. 16, den
tro del término de 10 días, contados dea-
do ia inserción de la presente en la lia-
ceta de Madrid, al expresado sujeto, para 
recibirle indagatoria, y á I03 gitauos co
nocidos por el Fraile y José el de la Po
laca, vecinos todos de dicha Corte, y ca
yo domicilio se ignora; bajo apercibi
miento quo de no comparecer les parará 
el perjuicio que hubiese lugar en derecho. 

Y para que dichas citaciones tengaa 
efecto, expido la presente que firmo eo 
Toledo á 8 de Enero de 1887.=El Escri
bano, Bibiano F. Burgos. 

Subinspección 
de Sanidad militar de Castilla la Nueva. 

Hallándose vacante la plaza de Cira-
jano que desempeñe las operaciones pro* 
pias ue cirugía meuor en la fuerza de» 
Ejército destacada en la isla de Cabrer» 
(Baleares), con la gratiticaeiónde 900 po* 
setas anuales, los aspirantes á dicha p'8* 
za ia solicitarán al Excmo. Sr. Directo* 
general de Sanidad militar por couducW 
de la Dirección Subinspección del Cue'P* 
en el distrito, con presentación del corre9" 
pondiente título .profesional. 

Madrid 15 de Euero de 18»7.=K'. 1 0 ^ 
pector Director, Subinspector de San»o«" 
Militar du Castilla la Nueva, Vito a * 
nández. 

MADRID: 1S5>7.—Escuela tipográfica del 
!10><<¡:Í* 


